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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a las 16 y 38 del miércoles 8 de agosto
de 2007:

1
MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente. – Solicito a los ayudantes de
bloque que llamen a los señores senadores para
que bajen al recinto y así dar comienzo a la sesión.

–Se continúa llamando.
–A las 17 y 02:

Sr. Presidente. – Hay 48 señores senado-
res en la casa. Solicito nuevamente a los ayu-
dantes de bloque que convoquen a los señores
senadores a fin de que concurran al recinto y
dar comienzo a la sesión.

La Presidencia informa que se encuentran pre-
sentes en la sala los familiares del recientemente
fallecido senador Falcó, así como el senador su-
plente que prestará el juramento correspondiente.

–Se continúa llamando.

Sr. Pichetto. – ¿Hay quórum, señor presi-
dente?

Sr. Presidente. – Hay 48 señores senado-
res en la casa y 31 en el recinto. Si concurren al
recinto los demás señores senadores, puede
darse comienzo a la sesión.

–Se continúa llamando.
–A las 17 y 06:

Sr. Presidente. – La sesión está abierta.

2
 IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito a la señora senado-
ra por la provincia de Río Negro, Amanda Isidori,
a izar la bandera nacional en el mástil del recin-
to y a los presentes a ponerse de pie.

–Puestos de pie los presentes, la seño-
ra senadora Isidori procede a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto.
(Aplausos).

3
JURAMENTO DEL SENADOR ELECTO POR

RIO NEGRO

Sr. Presidente. – A continuación, correspon-
de tomar juramento al señor senador nacional

electo por la provincia de Río Negro, don Jacobo
Alberto Abrameto, en reemplazo del señor se-
nador Falcó, recientemente fallecido.

Sr. Guinle. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Guinle.
Sr. Guinle. – Señor presidente: hay un infor-

me elevado por el señor secretario del cuerpo a
la Comisión de Asuntos Constitucionales y, en
mi carácter de vicepresidente de la Comisión,
vengo a intervenir en este tema. En realidad, ha
ingresado una impugnación por medio de un
correo electrónico, que no ha sido encuadrada
en el artículo 55 de la Constitución Nacional,
que tampoco se refiere a hechos sobrevinientes
con posterioridad a la aprobación del pliego del
señor Abrameto como senador suplente.

La aprobación de esos pliegos se realizó en
la sesión del 29 de noviembre de 2001, cuando
a propuesta –y conforme dictamen de la Comi-
sión Especial de Poderes– el pleno aprobó la
totalidad de los pliegos de senadores titulares y
suplentes que en ese momento se considera-
ron.

Luego, el 3 de agosto de 2007, el secretario
parlamentario recibió una comunicación median-
te la que se dio cuenta de que, en su oportuni-
dad, se oficializó la candidatura del señor Jacobo
Alberto Abrameto como senador suplente de la
Alianza por el Trabajo, la Justicia y la Educa-
ción.

En consecuencia, en virtud de que no existe
causal sobreviniente a aquella situación narra-
da y dado que la cuestión no ha sido encuadra-
da, como corresponde, en el artículo 55 de la
Constitución Nacional, la impugnación realiza-
da resulta improcedente.

Pido que así lo tenga presente este cuerpo y
que, con posterioridad, se proceda a tomar el
juramento pertinente al señor Abrameto.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente:
simplemente quiero efectuar una acotación, que
anticipé ayer en la reunión de labor parlamentaria.

Ella es que no podemos desconocer en este
análisis, porque hace al derecho parlamentario,
el último fallo de la Corte respecto a las faculta-
des del Parlamento en lo que respecta al análi-
sis de los títulos.
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la localidad de Pampa del Indio, Chaco. (S.-
2.451/07)

Proyecto de declaración de la señora sena-
dora Curletti por el que se expresa beneplácito
por un premio otorgado al escritor Mempo
Giardinelli. (S.-2.441/07.)

Proyecto de declaración de la señora sena-
dora Curletti por el que se adhiere a la conme-
moración de los 25 años de una biblioteca del
Chaco. (S.-2.403/07.)

Sra. Gallego. – Perdón, señor presidente.
Quiero decirle al señor secretario parlamenta-
rio que quedó sin tratar la Orden del Día Nº
461, sobre las modificaciones introducidas al pro-
yecto de ley que declara de interés nacional la
prevención y control de las formas de transmi-
sión de la enfermedad de Chagas.

Sr. Presidente (Pampuro). – Efectivamen-
te. Tiene razón la señora senadora. Se proce-
derá a su tratamiento.

49
 LEY DE PREVENCION DE LUCHA CONTRA EL
MAL DE CHAGAS. MODIFICACIONES DE LA

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
Sr. Presidente (Pampuro). – Corresponde

considerar el dictamen de la Comisión de Salud
y Deporte en las modificaciones introducidas al
proyecto de ley que declara de interés nacional
la prevención y control de las formas de trans-
misión de la enfermedad de Chagas. (Orden del
Día Nº 461)

En consideración en general.
Tiene la palabra la señora senadora Gallego.
Sra. Gallego. – Señor presidente, señores

senadores: en realidad, se va a dar sanción defi-
nitiva a un proyecto que fue el resultado del con-
senso de varios proyectos originados en el Sena-
do; entre ellos, de los senadores Bar, Ríos, Morales,
y otro, del senador Marín y quien les habla.

Luego de un largo periplo en la Cámara de
Diputados, hoy se trata nuevamente en el re-
cinto esta iniciativa.

La primera impresión, al ver el dictamen, fue
que la Cámara de Diputados había modificado
casi toda la ley. Pero cuando lo leímos con
detenimiento vimos que, en realidad, había
mantenido los principios rectores.

En ese sentido, creemos que el proyecto de
la Cámara baja ha sido enriquecido con los apor-

tes del Poder Ejecutivo. En particular, a noso-
tros nos preocupaba la modificación del texto
del artículo 2º, dado que el proyecto que noso-
tros habíamos elaborado planteaba que el con-
trol de la transmisión de la enfermedad de
Chagas en todas sus formas y el seguimiento y
tratamiento de los pacientes chagásicos debía
hacerse con eje en el Ministerio de Salud de la
Nación, coordinando las acciones con las juris-
dicciones provinciales.

A través de una primera lectura rápida del
proyecto de la Cámara de Diputados, nos pare-
ció que se había modificado sustancialmente el
carácter general que nosotros habíamos impre-
so en la redacción original. Pero cuando avan-
zamos en la lectura más detenidamente nos di-
mos cuenta de que esto se subsanaba haciendo
que el eje de la ley pasara por la responsabili-
dad del Ministerio de Salud de la Nación y deri-
vando en el Consejo Federal de Salud
–COFESA– la definición y coordinación de la
efectiva realización del programa; además, en
dicho organismo las provincias deberán acor-
dar con la Nación la distribución de los fondos
que serán destinados al programa nacional. Por
lo tanto, nos parece que en la redacción conjun-
ta del proyecto quedó subsanada esa primera
señal de alerta que nosotros habíamos plantea-
do a través de una primera lectura del dicta-
men.

El segundo tema importante que incorporó la
Cámara de Diputados es la incorporación de
las aseguradoras de riesgo del trabajo en el con-
trol y evolución de los pacientes con enferme-
dad de Chagas. Con respecto a esto habíamos
mantenido una gran discusión y se habían pre-
sentado muchas objeciones porque algunas or-
ganizaciones no gubernamentales que trabajan
con enfermos chagásicos habían planteado una
serie de cuestionamientos a la incorporación de
las ART al texto del proyecto de ley, so pretexto
de que ello sería utilizado por los empleadores
para discriminar a aquellos trabajadores a los
que se les pudiera detectar esta enfermedad en
los exámenes preocupacionales. De todas ma-
neras, accedimos a eliminarlo. No obstante, en
la Cámara de Diputados se llegó a un acuerdo
con el Poder Ejecutivo a través del cual se prohíbe
el examen como preocupacional –es decir que
ningún empleador ni ninguna ART podrá hacer el
examen con carácter preocupacional–, pero sí
se obliga a las ART a actuar en el tratamiento y

cquirco
Rectángulo
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control de todos aquellos enfermos chagásicos
que tienen relación de dependencia, que era uno
de los temas que realmente nos preocupaba y
al que le asignábamos prioridad; o sea, había
que determinar si queríamos que el trabajador
supiera que tenía una enfermedad asintomática
en algún tramo del proceso evolutorio y pudiera
acceder a un tratamiento, o preferíamos que si-
guiera viviendo en la ignorancia de que padecía
esa enfermedad hasta que tuviera una enfer-
medad asociada más grave. Nos parece que la
Cámara de Diputados ha logrado una redac-
ción que mejora y supera el dictamen que noso-
tros habíamos generado

Sólo vamos a sostener la redacción que ha-
bíamos introducido en el texto originario con
relación a una observación que ha hecho la se-
nadora Fellner, que tiene que ver con la demos-
tración de que aun manteniendo algunos tipos
de construcción que tienen algunos sectores de
las comunidades aborígenes se puede atacar
frontalmente al Chagas si existe un programa
específico y se cuenta con los fondos adecua-
dos para realizar el seguimiento y control de los
vectores que transmiten la enfermedad.

Como saben todos los señores y señoras se-
nadores, esta enfermedad tiene en la vinchuca
el vector que la transmite y contagia. La expe-
riencia que plantea la provincia de Jujuy, que
hoy tiene cero por ciento de aparición de nue-
vos casos por picadura de vinchuca –es decir, a
través del vector– es una muestra efectiva de
que si existe una fuerte voluntad política y una
buena asignación de recursos, se pueden man-
tener las construcciones de nuestros pueblos
originarios sin trastocar sus planteos culturales.

Por este motivo, vamos a insistir en la redac-
ción que tenía el inciso d) del artículo 2° y el
inciso c) del artículo 3° del proyecto, con lo cual
para el momento de la votación de esos dos
incisos se van a requerir los dos tercios para
poder insistir con nuestra redacción originaria.

Hoy estamos aprobando dos leyes –la que
está en consideración y la votada anteriormen-
te– que tienen que ver con cuestiones de ver-
dadera justicia social. El Chagas es una enfer-
medad eminentemente social.

Creo que hoy estamos alumbrando una legis-
lación más moderna, más dinámica que nos per-
mitirá trabajar sobre la prevención, transmisión
e investigación de nuevos formas de combatir

esta enfermedad de carácter social, que es en-
démica no sólo en la Argentina sino práctica-
mente en toda América latina.

Por lo tanto, invito a los señores senadores a
la aprobación del despacho en consideración.

Sr. Presidente (Pampuro). – Tiene la pala-
bra la señora senadora Mastandrea.

Sra. Mastandrea. – Señor presidente: por
supuesto que vamos a acompañar el proyecto
de ley en consideración. Fundamentalmente los
legisladores que somos del Norte conocemos
de cerca el problema. Pero nuevamente mani-
fiesto mi disgusto, dado que el 26 de abril de
2005 presenté un proyecto relacionado con esta
cuestión, en el que se da cuenta de que el 80
por ciento de los problemas del Chagas se origi-
nan en el déficit de viviendas y en la manera de
construirlas, porque el vector cae desde el te-
cho. Desde esa fecha la iniciativa está en la
Comisión de Infraestructura, con lo cual actual-
mente ha caducado.

Simplemente quería señalar que acompaño
el proyecto en tratamiento y dejar sentado que
es lastimoso que en las reuniones de comisión
no tratemos estos proyectos que tienen que ver
con la salud de la gente.

Sr. Presidente (Pampuro). – Tiene la pala-
bra la señora senadora Giri.

Sra Giri. – Señor presidente: no quiero dejar
pasar la oportunidad para expresar una idea y
pido disculpas a los abogados si me equivoco,
dada mi ignorancia en la materia. Como se está
por derogar una ley, dicho entre comillas, del
proceso militar, debo decir que siempre me cos-
tó comprender que alguien que asume de esa
forma el gobierno de la Nación se llame presi-
dente. También me cuesta comprender que lo
que hagan quienes están en ese estilo de go-
bierno sean leyes. Más allá de esa ignorancia
mía, como sí figuran como leyes, me complace
estar derogando con esta iniciativa la ley 22.360.

Entre otras cosas, hablando de las autorida-
des sanitarias y de lo que deberán hacer, en su
artículo 3°, inciso i), esa norma se refiere a ac-
ceder a inmuebles de propiedad privada, cual-
quiera sea su naturaleza o destino, a efectos del
desarrollo de los programas de lucha contra el
vector o para verificar la observancia de las
normas aplicables; intervenir para el tratamien-
to adecuado de vehículos de pasajeros y car-
gas, y de las cosas que en ellas de transporten.
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Como me dio la impresión de que podría ha-
cerse otra lectura sobre ese inciso es que me
permito citarlo.

Fundamentalmente, cuando se habla de los
aspirantes a empleo permanente o transito-
rio en relación de dependencia, en el artí-
culo 7° se indica que serán obligatorias las
reacciones serológicas para determinar la
infección chagásica, así como los exáme-
nes complementarios que permitan el diag-
nóstico de enfermedades vinculables, de
acuerdo con lo que establezca la autoridad
sanitaria nacional.

Como esto me parece que es absolutamen-
te discriminatorio en lo que hace al artículo 7°
y profundamente cuestionable en lo que hace
al inciso i) del artículo 3°, realmente me grati-
fica enormemente estar derogando esta ley
22.360. No quería dejar pasar la ocasión de
decir esto.

Al ser una ley, como dijo la senadora Galle-
go, de raigambre profundamente social y ligada
a la justicia, me complace realmente estar
avalando este proyecto que ahora nos viene
desde Diputados.

Felicito a los autores de los distintos proyec-
tos que confluyeron en esta iniciativa global y,
haciendo la salvedad de la senadora Gallego
sobre los dos incisos en los que vamos a mante-
ner el texto original, solicito la aprobación de
este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Pampuro). – Primero se van
a someter a votación los pedidos de inserción y
después el proyecto de ley en revisión.

Si no se hace uso de la palabra, se van a vo-
tar los pedidos de inserción.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Pampuro). – Aprobado.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar

en general y en particular en una sola votación
el proyecto en consideración, insistiendo en el
texto original...

Sra. Gallego. – Sí: de los incisos d) del artí-
culo 2° y c) del artículo 3°.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 38
votos por la afirmativa: unanimidad. Se ha su-

perado la mayoría prevista en el artículo 81 de
la Constitución Nacional.

–El resultado de la votación surge del
Acta N° 16.1

Sr. Presidente (Pampuro). – Senador
Reutemann: sírvase manifestar su voto a viva
voz.

Sr. Reutemann. – Afirmativo.
Sr. Secretario (Estrada). – En consecuen-

cia, los votos afirmativos son 39.
Sr. Presidente (Pampuro). – Queda defini-

tivamente sancionado el proyecto de ley. Se ha-
rán las comunicaciones correspondientes.2

50
 CONSIDERACION EN CONJUNTO
DE PROYECTOS SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Pampuro). – A continuación
corresponde tratar en conjunto los proyectos
sobre tablas que por Secretaría se enunciarán.

Sr. Secretario (Estrada). – Los expedientes
son los siguientes: S.-2.264/07, S.-1.972/07, S.-
2.296/07, S.-2.173/07, S.-2.020/07, S.-2.451/07,
S.- 24.41/07, S.-2.403/07, S. 2.384/07, S.-2.350/
07, S.-2.213/07, S.-2.169/07, S.-2.170/07, S.-
1.051/07, S.-2.212/07, S.-2.117/07, S.-2.143/07,
S.-2.116/07, S.-2.167/07, S.-2.423/07, S.-2.359/
07, S.-2.258/07, S.-2.358/07, S.-2.133/07, S.-
1.984/07, S.-2.429/07, S.- 2454/07, S.-2..453/07,
S.-2.452/07, S.-2.285/07, S.-1.855/07, S.-2.410/
07, S.-1.496/07, S.-2.409/07 y S.-2.319/07.

Asimismo, se encuentran reservados en mesa
un proyecto presentado el senador Ríos, sobre
el Equipo Argentino de Antropología Forense,
contenido en el expediente S.-2.427/07, y un pro-
yecto presentado por la senadora Curletti rela-
tivo a la localidad de Las Garcitas, contenido en
el expediente S.-2.458/07.

Por otra parte ha quedado reservado, con-
forme lo pedido en la reunión de labor parla-
mentaria, el expediente S.-2.463/07, contenien-
do un proyecto del senador Rossi por el que se
solicita la interpelación de la señora ministra de
Defensa...

Sr. Pichetto. – No; la interpelación, no...
Sr. Rossi. – Pido la palabra.

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.

cquirco
Línea



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 11ª1084



8 de agosto de 2007 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 1085



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 11ª1086
IV

INSERCIONES

1

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA
MASTANDREA

Tema: Fundamento de su disidencia. Ley de
Prevención y Lucha contra el Mal de Chagas.

Modificaciones de la Honorable Cámara de
Diputados. (Orden del Día Nº 461)

Señor presidente:

En el artículo 3º, inciso c)

Artículo 3º, inciso c) según dictamen: “Adecuar
las construcciones existentes y futuras conforme a
las normas que establezcan las autoridades compe-
tentes en materia de vivienda, medio ambiente y sa-
lud, especialmente en lo que hace a la erradicación
de ‘viviendas rancho’ y ‘corrales de empalizados’,
y asegurar su reemplazo por unidades no recepti-
vas a la supervivencia del vector”.

Redacción propuesta:
Artículo 3º, inciso c):
I. – Créase el Plan Nacional “Vivienda sana, el que

tendrá como objeto el mejoramiento del hábitat
urbano y rural de las viviendas que propician la
propagación y domiciliación de los vectores
Trypanosoma cruzi, transmisores de la enfermedad
de Chagas.

II. – Asígnase un fondo específico para la amplia-
ción, mejoramiento y construcción de viviendas con
el fin de erradicar y prevenir la epidemia en las re-
giones donde se encuentra declarado el brote
epidemiológico.

III. – Serán beneficiarios de la presente ley aque-
llos grupos familiares con alto riesgo de vulnerabi-
lidad social y que debido a su situación socio
habitacional se encuentren enfermos o proclives a
contraer la enfermedad y cuyas viviendas se ubi-
quen en la zona declarada por el Poder Ejecutivo
provincial como zona afectada por la epidemia

IV. – Las jurisdicciones provinciales afectadas de-
berán solicitar al Poder Ejecutivo los recursos ne-
cesarios para la aplicación del presente ley, los que
serán imputados a la jurisdicción 91, Obligaciones
a Cargo del Tesoro.

V. – Exceptúase en aquellos casos que por las
condiciones de dominio de los inmuebles fuere im-
posible la constitución de garantía real de hipoteca
del inmueble, la que puede ser reemplazada, por otra
que estuviere legislada y que fuere considerada su-
ficiente por la respectiva autoridad de aplicación
conforme a las particularidades de cada caso.

VI. – Las viviendas a ejecutarse deberán cumplir
con las exigencias técnicas y de habitabilidad que
deberá fijar la Subsecretaría de Vivienda y Ordena-

miento Urbano de la Nación con el asesoramiento
de los organismos de vivienda provinciales de las
zonas afectadas.

VII. – Los gobiernos provinciales y el Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, serán los
responsables de establecer en sus respectivas ju-
risdicciones el régimen de administración, promo-
ción y ejecución del programa habitacional de la
presente ley.

VIII. – El Poder Ejecutivo nacional reglamentará
las disposiciones de la presente ley en el término
de 90 días a partir de su vigencia”.

Esta disidencia se funda en mi profundo estudio
del tema de la vivienda más adecuada para los ha-
bitantes de las regiones que padecen el Chagas, es-
tudio que se materializa luego en un proyecto de
ley que he presentado en este Senado de la Nación
el 21 de abril del 2005 y que tramitó por expediente
S.-1.035/05 con la denominación de “vivienda sana”.
Este proyecto de ley fue girado a la Comisión de
Infraestructura, Vivienda y Transporte de esta Cá-
mara de Senadores el 26 de abril de 2005, donde per-
maneció sin tratamiento alguno hasta el 28 de fe-
brero del presente año, cuando caducó su vigencia
parlamentaria.

2

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA
MASTANDREA

Tema: Declaración de los meteoritos como
“bienes y objetos culturales de la República

Argentina”. (S.-1.994/06)

Señor presidente:
El patrimonio cultural y natural constituye una de

las mayores riquezas no renovables de una nación,
y el derecho al goce del mismo comprende a todos
los ciudadanos de hoy y a las generaciones futu-
ras, motivo por el cual su protección, conservación
y preservación deben estar aseguradas desde el Es-
tado mediante normas adecuadas a la tipología de
los bienes a proteger.

El proyecto de ley en consideración tiene por ob-
jeto proteger un tipo de bien patrimonial con carac-
terísticas especiales: los meteoritos, es decir, todos
aquellos cuerpos sólidos que llegan a la Tierra pro-
cedentes del espacio sideral.

En varias zonas de nuestro país encontramos
gran cantidad de estos cuerpos celestes, pero es
en la provincia del Chaco donde se ha registrado
hasta hoy la mayor presencia de ellos, no sólo en
cantidad sino en tamaño.

La composición de los meteoritos es la clave para
saber su origen; éstos están conformados princi-
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